
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

05045310500220220034900 Ejecutivo Banco De Bogota Colpensiones - 
Administradora 
Colombiana De 
Pensiones

11/08/2022 Auto Decide - Accede A 
Librar Mandamiento 
Ejecutivo Parcial

05045310500220160118000 Ejecutivo Jorge Luis Araque Cano 
Y Otros

Empresa Municipal De 
Mercadeo De Apartado - 
Emma

11/08/2022 Auto Pone En 
Conocimiento - Pone En 
Conocimiento De La Parte 
Ejecutante Informe De 
Secuestre

05045310500220220035500 Ejecutivo Manpower Professional 
Ltda

Ivan  Duque Diaz 11/08/2022 Auto Decide - No Accedea 
Librar Mandamiento De 
Pago

05045310500220220035000 Ejecutivo Sociedad 
Administradora  De 
Fondo De Pensiones Y 
Cesantias Porvenir Sa

Uribe Soluciones  
Electricas  Y 
Multiservicios S.A.S

11/08/2022 Auto Decide - Devuelve 
Demanda Para Subsanar 
So Pena Derechazo 

En la fecha viernes, 12 de agosto de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

ANGELICA VIVIANA NOSSA RAMIREZ

Secretaría

Código de Verificación

818b134e-f61e-4931-b69a-e8bdd76b2646

Número de Registros: 20

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 002 Apartado

Estado No. Viernes, 12 De Agosto De 2022De133



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

05045310500220220007200 Ejecutivo               
                          

Maria Cristina Gomez 
Cadavid

Sociedad 
Administradora  De 
Fondo De Pensiones Y 
Cesantias Porvenir Sa

11/08/2022 Auto Decide - Declara 
Terminado Proceso Por 
Desistimiento - Ordena 
Archivo Del Expediente

05045310500220220000900 Ordinario Alercy Jose Nuñez 
Mendoza

Colpensiones - 
Administradora 
Colombiana De 
Pensiones

11/08/2022 Auto Decide - Aprueba 
Liquidación De Costas Y 
Ordena Archivo Del 
Proceso

05045310500220220028300 Ordinario Alexander  Cordoba 
Roman

Contrate Sa, Sociedad 
Distribuidora Bebidas 
Del Causa S.A.S

11/08/2022 Auto Decide - Admite 
Demanda Y Ordena 
Notificar 

05045310500220220030600 Ordinario Carlos Jose Castaño 
Perez

A Sea Work Zomac 
S.A.S

11/08/2022 Auto Decide - Admite 
Demanda

05045310500220220014100 Ordinario Claribel  Gonzales 
Martinez

Fondo De Pensiones Y 
Cesantias Colfondos

11/08/2022 Auto Requiere - Requiere 
Apoderada Judicial De 
Colfondos Pensiones Y 
Cesantias S.A.

En la fecha viernes, 12 de agosto de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

ANGELICA VIVIANA NOSSA RAMIREZ

Secretaría

Código de Verificación

818b134e-f61e-4931-b69a-e8bdd76b2646

Número de Registros: 20

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 002 Apartado

Estado No. Viernes, 12 De Agosto De 2022De133



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

05045310500220220033700 Ordinario Euliser  Goez Arboleda Banaexport S.A.S 11/08/2022 Auto Decide - Avoca 
Conocimiento - Dispone La 
Continuacion Del Tramite - 
Fija Fecha Para Audiencia 
De Conciliación, De 
Decisión De Excepciones 
Previas, Saneamiento, 
Fijación Del Litigio, Tramite 
Y Juzgamiento 

05045310500220220033600 Ordinario Fernando  Hinestroza Agrícola El Retiro Sa 11/08/2022 Auto Decide - Admite 
Demanda Y Ordena 
Notificar 

05045310500220190001600 Ordinario Fidel Francisco Galeano 
Cordero

Mantenimiento A Y G 
Servicios Ltda, 
Cooperativa De Trabajo 
Asociado Los Cerros   , 
Comunicaciones Celular 
S.A Comcel S.A.

11/08/2022 Auto Decide - Accede A 
Solicitud De Parte 
Demandante 

En la fecha viernes, 12 de agosto de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

ANGELICA VIVIANA NOSSA RAMIREZ

Secretaría

Código de Verificación

818b134e-f61e-4931-b69a-e8bdd76b2646

Número de Registros: 20

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 002 Apartado

Estado No. Viernes, 12 De Agosto De 2022De133



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

05045310500220220034000 Ordinario Ivan De Jesús Lopera 
Arango

Colpensiones - 
Administradora 
Colombiana De 
Pensiones, Tase S.A., 
Servibras Sa   

11/08/2022 Auto Decide - Devuelve 
Demanda Para Subsanar 
So Pena De Rechazo. 

05045310500220220032700 Ordinario Jhonnier  Torres 
Sanchez

Energia Integral Andina 
S.A, Une Epm 
Telecomunicaciones 
S.A., Porvenir S.A ., 
Edatel S.A

11/08/2022 Auto Decide - Devuelve 
Demanda Para Subsanar 

05045310500220220033100 Ordinario Juan David Mejia 
Agudelo

Energia Integral Andina 
S.A, Une Epm 
Telecomunicaciones 
S.A., Porvenir S.A ., 
Edatel S.A

11/08/2022 Auto Decide - Devuelve 
Demanda Para Subsanar 

En la fecha viernes, 12 de agosto de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

ANGELICA VIVIANA NOSSA RAMIREZ

Secretaría

Código de Verificación

818b134e-f61e-4931-b69a-e8bdd76b2646

Número de Registros: 20

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 002 Apartado

Estado No. Viernes, 12 De Agosto De 2022De133



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

05045310500220220014700 Ordinario Luis  Correa Padilla Colpensiones - 
Administradora 
Colombiana De 
Pensiones, Somen 
S.A.S

11/08/2022 Auto Requiere - Requiere 
Apoderado Judicial De La 
Parte Demandante

05045310500220210070200 Ordinario Martha Judith Martin 
Linares

Colpensiones - 
Administradora 
Colombiana De 
Pensiones, 
Administradora De 
Fondos De Pensiones  
Y Cesantias Proteccion 
S.A

11/08/2022 Auto Decide - Aprueba 
Liquidación De Costas Y 
Ordena Archivo Del 
Proceso

En la fecha viernes, 12 de agosto de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

ANGELICA VIVIANA NOSSA RAMIREZ

Secretaría

Código de Verificación

818b134e-f61e-4931-b69a-e8bdd76b2646

Número de Registros: 20

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 002 Apartado

Estado No. Viernes, 12 De Agosto De 2022De133



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

05045310500220220033000 Ordinario Richard Sneider 
Mosquera Polo

Energia Integral Andina 
S.A, Sociedad 
Administradora  De 
Fondo De Pensiones Y 
Cesantias Porvenir Sa, 
Une Epm 
Telecomunicaciones 
S.A., Edatel S.A

11/08/2022 Auto Decide - Devuelve 
Demanda Para Subsanar 

En la fecha viernes, 12 de agosto de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

ANGELICA VIVIANA NOSSA RAMIREZ

Secretaría

Código de Verificación

818b134e-f61e-4931-b69a-e8bdd76b2646

Número de Registros: 20

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 002 Apartado

Estado No. Viernes, 12 De Agosto De 2022De133



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

05045310500220220026500 Ordinario Teresa De Jesus Duarte 
Torres

Colpensiones - 
Administradora 
Colombiana De 
Pensiones, 
Administradora De 
Fondos De Pensiones Y 
Cesantias Proteccion S. 
A.

11/08/2022 Auto Decide - Tiene Por 
Notificada Por Conducta 
Concluyente A 
Colpensiones- Devuelve 
Contestación A La 
Demanda Para Subsanar 
Por Colpensiones- Tiene 
Notificada Personalmente 
A Protección S.A.- Tiene 
Por Contestada La 
Demanda Por Protección 
S.A.

05045310500220220023200 Ordinario Wuit Brayan Osorno 
Mosquera

Supertienda Almerkar 
De Uraba S.A

11/08/2022 Auto Decide - Tiene 
Notificado A Super Tienda 
Almerkar De Urabá S.A.S. - 
Devuelve Contestación A 
La Demanda Para 
Subsanar.

En la fecha viernes, 12 de agosto de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

ANGELICA VIVIANA NOSSA RAMIREZ

Secretaría

Código de Verificación

818b134e-f61e-4931-b69a-e8bdd76b2646

Número de Registros: 20

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 002 Apartado

Estado No. Viernes, 12 De Agosto De 2022De133
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

Apartadó, once (11) de agosto de dos mil veintidós (2022)    
 

PROVIDENCIA  AUTO INTERLOCUTORIO Nº 800 
PROCESO  EJECUTIVO LABORAL CONEXO 
INSTANCIA PRIMERA 
EJECUTANTE BANCO DE BOGOTÁ S.A. 
EJECUTADO ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES “COLPENSIONES” 
RADICADO  05045-31-05-002-2022-00349-00 
TEMAS Y 
SUBTEMAS 

MANDAMIENTO DE PAGO 

DECISIÓN  ACCEDE A LIBRAR MANDAMIENTO 
EJECUTIVO PARCIAL 

 
ANTECEDENTES 

 
La apoderada judicial de BANCO DE BOGOTÁ S.A., presentó demanda 
ejecutiva (Fl. 1-7), en contra de la ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES “COLPENSIONES”, para que se 
libre mandamiento de pago por las condenas impuestas por este despacho 
mediante sentencia de primera instancia proferida el día 13 de octubre de 
2021, la cual fue confirmada por el Honorable Tribunal Superior de 
Antioquia, por providencia del día 03 de diciembre de 2021.  
 
Se observa entonces que la sentencia sobre la cual se invoca la ejecución 
quedó en firme y ejecutoriada el 01 de febrero de 2022, fecha en que quedó 
ejecutoriada la decisión de segunda instancia, que no concedió la casación. 
 

CONSIDERACIONES 
 

NORMATIVA A APLICAR. 
 
Al respecto de la solicitud de ejecución de providencias judiciales, el 
Artículo 100 del Código de Procedimiento Laboral y de la Seguridad Social, 
explica: 

 

ARTÍCULO 100. PROCEDENCIA DE LA EJECUCIÓN. Será 

exigible ejecutivamente el cumplimiento de toda obligación 

originada en una relación de trabajo, que conste en acto o 

documento que provenga del deudor o de su causante o que emane 
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de una decisión judicial o arbitral firme. (…) (Subrayas del 
Despacho). 

 
Como complemento de lo anterior, los Artículos 305 y ss del Código General 
del Proceso, aplicables analógicamente en materia laboral, por mandato 
expreso del Artículo 145 del Código de Procedimiento Laboral y de la 
Seguridad Social, en lo atinente, agregan: 
 

ARTÍCULO 305. PROCEDENCIA DE LA EJECUCIÓN. Podrá 

exigirse la ejecución de las providencias una vez ejecutoriadas o a 

partir del día siguiente al de la notificación del auto de 

obedecimiento a lo resuelto por el superior, según fuere el caso, y 

cuando contra ellas se haya concedido apelación en el efecto 

devolutivo. (…) (Subrayas del Despacho). 
 
En lo relacionado con la ejecución por obligaciones de hacer, el Artículo 433 
del Código General del Proceso, señala: 
 

ARTÍCULO 433. OBLIGACIÓN DE HACER. Si la obligación es 

de hacer se procederá así: 

 

1. En el mandamiento ejecutivo el juez ordenará al deudor que se 

ejecute el hecho dentro del plazo prudencial que le señale y librará 

ejecución por los perjuicios moratorios cuando se hubieren pedido 

en la demanda.  

 

2. Ejecutado el hecho se citará a las partes para su reconocimiento. 

Si el demandante lo acepta, no concurre a la diligencia, o no formula 

objeciones dentro de ella, se declarará cumplida la obligación; si las 

propone, se aplicará, en lo pertinente, lo dispuesto en el artículo 

anterior. 

 

3. Cuando no se cumpla la obligación de hacer en el término fijado 

en el mandamiento ejecutivo y no se hubiere pedido en subsidio el 

pago de perjuicios, el demandante podrá solicitar, dentro de los 

cinco (5) días siguientes al vencimiento de dicho término, que se 

autorice la ejecución del hecho por un tercero a expensas del 

deudor; así se ordenará siempre que la obligación sea susceptible de 

esa forma de ejecución. Con este fin el ejecutante celebrará contrato 

que someterá a la aprobación del juez. 

 

4. Los gastos que demande la ejecución los sufragará el deudor y si 

este no lo hiciere los pagará el acreedor. La cuenta de gastos deberá 

presentarse con los comprobantes respectivos y una vez aprobada se 

extenderá la ejecución a su valor 

 

(Subrayas del Despacho). 
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ANÁLISIS DEL CASO CONCRETO. 

 
TÍTULO EJECUTIVO SENTENCIA. 
 
Atendiendo a lo expuesto, se echa de ver que la solicitud bajo estudio 
cumple con los requisitos de la ejecución de providencias judiciales, por 
contener una obligación clara, expresa y exigible, conforme al Artículo 422 
del Código General del Proceso. 
 
Ello se debe, a que la condena impuesta por el despacho en la sentencia ya 
referida, consta en documento idóneo, proveniente de autoridad judicial y 
cumple con los requisitos formales del título ejecutivo, amén de que la 
sentencia invocada se encuentra en firme y ejecutoriada desde el 01 de 
febrero de 2022, como se explicó en líneas anteriores. 
 
En consecuencia, se librará mandamiento de pago en legal forma, de acuerdo 
con lo expresado en la Parte Final del Inciso 1º del Artículo 430 del Código 
General del Proceso.  
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE APARTADÓ - ANTIOQUIA, administrando justicia en 
nombre de la República de Colombia y por autoridad de la Ley, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: ACCEDER a librar mandamiento de pago a favor de 
BANCO DE BOGOTÁ S.A. y en contra de la ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES “COLPENSIONES”, por las 
siguientes obligaciones: 

 
A-. Por la OBLIGACION DE HACER, consistente en iniciar las 
acciones de cobro o proceso de normalización por las semanas faltantes 
y cotizadas por el Banco de Bogotá S.A., a nombre del señor 
ALBERTO QUIROZ ALZATE, LIQUIDANDO el valor del 
TÍTULO PENSIONAL por el período laborado y no cotizado entre el 
04 de septiembre de 1981 al 27 de mayo de 1982,y presentarlo para su 
pago a BANCO DE BOGOTÁ S.A. 

 
Para lo anterior cuenta con el termino de diez (10) hábiles siguientes a 
la notificación personal del presente auto. 
 
B-. Por las costas que resulten del proceso ejecutivo. 

 
SEGUNDO: NOTIFÍQUESE esta decisión a la Agencia Nacional para la 
Defensa Jurídica del Estado. La anterior notificación se hará por el 
despacho en el buzón de notificaciones judiciales de esa entidad. 
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TERCERO: El presente mandamiento de pago se notifica por ESTADO a 
la parte ejecutante y se ordena la notificación PERSONAL a la ejecutada 
con envío simultaneo al juzgado. En consecuencia, la parte ejecutante 
deberá notificarla de conformidad con el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022 
(La notificación se entenderá surtida transcurridos dos (02) días hábiles 

siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a contarse 

cuando el iniciador recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio 

constatar el acceso del destinatario al mensaje). Al efecto, concédase a la 
accionada el término de cinco (5) días hábiles para pagar y/o diez (10) días 
para proponer excepciones de mérito, de acuerdo con los Artículos 431 y 
442 del Código General del Proceso.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
A.Nossa 
 

 
          

    
 
 
 
 
 
 
 
 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE APARTADO  

 

El anterior auto fue notificado en ESTADOS 

Nº. 133 hoy 12 DE AGOSTO DE 2022, a las 

08:00 a.m.   

 

______________ 

Secretaria 

Firmado Por:

Diana Marcela Metaute Londoño

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 002

Apartado - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: be1d71abf73fac5757f4e4fd12f8b54413c7a35b658f9150c90367b7a8ad9933

Documento generado en 11/08/2022 11:24:37 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

Apartadó, once (11) de agosto de dos mil veintidós (2022)   
  

PROVIDENCIA  AUTO DE SUSTANCIACIÓN Nº 1046 
PROCESO EJECUTIVO LABORAL CONEXO 
INSTANCIA PRIMERA 
EJECUTANTE JORGE LUIS ARAQUE CANO Y OTROS 
EJECUTADO EMPRESA MUNICIPAL DE MERCADEO DE 

APARTADÓ -EMMA 
RADICADO 05045-31-05-002-2016-01180-00 
TEMAS Y 
SUBTEMAS 

INFORMES  

DECISIÓN  PONE EN CONOCIMIENTO DE LA PARTE 
EJECUTANTE INFORME DE SECUESTRE  

 
En el proceso de la referencia, SE PONE EN CONOCIMIENTO DE LA 
PARTE EJECUTANTE el informe presentado por el secuestre, obrante a 
folios 369 a 450 del expediente.  
 
Al presente enlace puede acceder el apoderado judicial de la parte ejecutante 
a través de su correo electrónico. 
 
82Informe.pdf 
 

NOTIFÍQUESE  
 

A.Nossa 

 

 

   
     

  
  

   
  
 
   

      

    

  

   

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE APARTADO  

 

El anterior auto fue notificado en ESTADOS 

Nº. 133 hoy 12 DE AGOSTO DE 2022, a las 

08:00 a.m.   

 

______________ 

Secretaria 



Firmado Por:

Diana Marcela Metaute Londoño

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 002

Apartado - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: e9fc3426db2286f3751fe81313cfa77964f281a4ec9bc9470df3ee2b958fedd9

Documento generado en 11/08/2022 11:24:40 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

Apartadó, once (11) de agosto de dos mil veintidós (2022)   
   

PROVIDENCIA  AUTO INTERLOCUTORIO Nº 801 
PROCESO  EJECUTIVO LABORAL CONEXO 
INSTANCIA ÚNICA 
EJECUTANTE MANPOWER PROFESSIONAL LTDA. 
EJECUTADO IVÁN DUQUE DÍAZ 
RADICADO  05045-31-05-002-2022-00355-00 
TEMAS Y 
SUBTEMAS 

MANDAMIENTO DE PAGO 

DECISIÓN  NO ACCEDE A LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO 
 

ANTECEDENTES 
 
La sociedad MANPOWER PROFESSIONAL LTDA., actuando a través de 
apoderado judicial, presentó solicitud de ejecución el 10 de agosto de 2022 
(Fls. 1-5), en contra del señor IVÁN DUQUE DÍAZ, para que se libre 
mandamiento de pago por la condena en costas impuesta en la sentencia de 05 
de octubre de 2021 (Fls. 254-258 Cuad. Ordinario), proferida por este 
Despacho Judicial, la cual fue confirmada por el Honorable Tribunal Superior 
de Antioquia en su Sala Laboral, el día 16 de marzo de 2022. Así mismo 
solicita la ejecución por intereses y por las costas del proceso ejecutivo 
 

CONSIDERACIONES 
 
En lo atinente a los atributos del título ejecutivo, el Artículo 422 del Código 
General del Proceso, aplicable analógicamente en materia laboral por mandato 
expreso del Artículo 145 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 
Social, sobre las obligaciones claras, expresas y exigibles, contempla lo 
siguiente: 
 

ARTÍCULO 422. TÍTULO EJECUTIVO. Pueden demandarse 

ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y exigibles que consten en 

documentos que provengan del deudor o de su causante, y constituyan 

plena prueba contra él, o las que emanen de una sentencia de condena 

proferida por juez o tribunal de cualquier jurisdicción, o de otra 

providencia judicial, o de las providencias que en procesos de policía 

aprueben liquidación de costas o señalen honorarios de auxiliares de la 

justicia, y los demás documentos que señale la ley. La confesión hecha en 
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el curso de un proceso no constituye título ejecutivo, pero sí la que conste 

en el interrogatorio previsto en el artículo 184. (Subrayas del Despacho). 
 
Al respecto de la solicitud de ejecución de providencias judiciales, el Artículo 
100 del Código de Procedimiento Laboral y de la Seguridad Social, explica: 
 

ARTICULO 100. PROCEDENCIA DE LA EJECUCION. Será exigible 

ejecutivamente el cumplimiento de toda obligación originada en una 

relación de trabajo, que conste en acto o documento que provenga del 

deudor o de su causante o que emane de una decisión judicial o arbitral 

firme. (…) (Subrayas del Despacho). 
 
Como complemento de lo anterior, los Artículos 305 y ss del Código General 
del Proceso, aplicables analógicamente en materia laboral, por mandato expreso 
del Artículo 145 del Código de Procedimiento Laboral y de la Seguridad Social, 
en lo atinente a la procedencia de la ejecución, agregan: 
 

ARTÍCULO 305. PROCEDENCIA DE LA EJECUCIÓN. Podrá 

exigirse la ejecución de las providencias una vez ejecutoriadas o a partir 

del día siguiente al de la notificación del auto de obedecimiento a lo 

resuelto por el superior, según fuere el caso, y cuando contra ellas se 

haya concedido apelación en el efecto devolutivo. (…) (Subrayas del 
Despacho). 

 
Adentrándonos en el caso concreto, se echa de ver que el título ejecutivo que se 
pretende invocar para el cobro de lo perseguido, con relación a la condena en 
costas impuesta en la sentencia, es una providencia, expedida por un Juez de la 
República, dentro de la cual se consignan condenas, determinadas y concretas, 
de allí, que la obligación reclamada sea clara y expresa. 
 
Ahora bien, en el presente evento tenemos que la solicitud carece del requisito 
de exigibilidad, en el entendido que, al momento de presentar la petición de 
ejecución, el despacho liquidó las costas procesales, es decir, el mismo día de 
la liquidación fue presentada la solicitud de ejecución; significa lo anterior, que 
la solicitud de ejecución de las costas fue presentada dentro del término de 
ejecutoria que establece el inciso 3° del artículo 302 del CGP, por lo que aun el 
auto que aprobó las costas procesales no está ejecutoriado, razón por la cual la 
demanda deberá ser denegada, toda vez que no se configura uno de los 
elementos característicos del título ejecutivo como es LA EXIGIBILIDAD, 
conforme a lo que establece el artículo 305 transcrito. 
 
Así las cosas, no logró acreditarse uno de los presupuestos procesales 
requeridos para el cobro por la vía ejecutiva como es LA EXIGIBILIDAD 
consagrada igualmente en el Artículo 422 del Código General del Proceso, en 
consecuencia, no se libra mandamiento de pago por las obligaciones 
reclamadas. 
 



8 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE APARTADÓ - ANTIOQUIA, administrando justicia en 
nombre de la República de Colombia y por autoridad de la Ley, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: NO ACCEDER a librar mandamiento de pago, a favor de 
MANPOWER PROFESSIONAL LTDA., y en contra del señor IVÁN 
DUQUE DÍAZ, por las razones explicadas en la parte motiva de la 
providencia. 
 
SEGUNDO: En consecuencia, ejecutoriado el presente auto, se ordena el 
ARCHIVO de las diligencias, generando el cierre del expediente conforme lo 
establece el Protocolo para la Gestión de Documentos Electrónicos, 
Digitalización y Conformación del Expediente. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

A.Nossa 
 
 

 
    

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE APARTADO  

 

El anterior auto fue notificado en ESTADOS 

Nº. 133 hoy 12 DE AGOSTO DE 2022, a las 

08:00 a.m.   

 

______________ 

Secretaria 
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Diana Marcela Metaute Londoño

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 002

Apartado - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

Apartadó, once (11) de agosto de dos mil veintidós (2022)   
      

PROVIDENCIA  AUTO DE SUSTANCIACIÓN Nº 1045 
PROCESO  EJECUTIVO LABORAL  
INSTANCIA ÚNICA 
EJECUTANTE SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A.  
EJECUTADO URIBE SOLUCIONES ELECTRICAS Y 

MULTISERVICIOS S.A.S. 
RADICADO  05045-31-05-002-2022-0350-00 
TEMAS Y 
SUBTEMAS 

MANDAMIENTO DE PAGO 

DECISIÓN  DEVUELVE DEMANDA PARA SUBSANAR SO 
PENA DE RECHAZO  

 
En el proceso de la referencia, conforme a lo previsto en el artículo 28 del 
Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, se dispone la 
DEVOLUCIÓN de la presente Demanda Ejecutiva Laboral, para que en el 
término de cinco (05) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la 
notificación del presente auto por estados, SO PENA DE RECHAZO, la 
parte ejecutante subsane la deficiencia que presenta la misma en los 
siguientes puntos: 
 
PRIMERO: Poder Insuficiente: El poder obrante a folios 112 y 113 del 
expediente digital, no cumple con lo establecido en el artículo 5 de la Ley 
2213 de 2022, que señala: 
 

“…Artículo 5, Poderes. Los poderes especiales para cualquier actuación 
judicial se podrán conferir mediante mensaje de datos, sin firma 
manuscrita o digital, con la sola antefirma, se presumirán auténticos y no 
requerirán de ninguna presentación personal o reconocimiento. 

En el poder se indicará expresamente la dirección de correo electrónico 
del apoderado que deberá coincidir con la inscrita en el Registro 
Nacional de Abogados. 

Los poderes otorgados por personas inscritas en el registro mercantil, 
deberán ser remitidos desde la dirección de correo electrónico inscrita 
para recibir notificaciones judiciales…” Negrillas y subrayas del 
despacho. 
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Conforme con lo anterior, en el presente asunto se hizo caso omiso a uno de 
los requisitos, debido a que el poder no fue enviado desde el correo de 
notificaciones judiciales del poderdante, es decir, PORVENIR S.A., pues 
esto no está demostrado en el expediente. 
 
PRIMERO: Atendiendo a que no se están elevando solicitud de medidas 
cautelares, como se observa a folios 9 del expediente digital; deberá 
acreditarse el envío simultáneo de la demanda con sus anexos a la ejecutada 
URIBE  SOLUCIONES  ELECTRICAS  Y  MULTISERVICIOS  S.A.S., a 
través del canal digital dispuesto para tal fin, según el Certificado de 
Existencia y Representación Legal visible a folios 66 a 69 del expediente.  
 
Lo anterior, de conformidad con el inciso 5° del artículo 6 de la Ley 2213 de 
2022, teniendo en cuenta que, si bien existe un acápite denominado 
MEDIDAS PREVIAS, no se cumple con el requisito exigido en el Artículo 
101 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, en lo 
concerniente a rendir denuncia juramentada sobre los bienes de propiedad de 
la ejecutada, porque como claramente lo indica la parte ejecutante, no conoce 
la existencia de cuentas, por lo que hace la petición de forma general y 
abstracta, con lo cual no es posible dar trámite a la medida previa. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
A.Nossa 
 

 
     
 
 
 
 
  

  

   
   
 
  

      

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE APARTADO  

 

El anterior auto fue notificado en ESTADOS 

Nº. 133 hoy 12 DE AGOSTO DE 2022, a las 

08:00 a.m.   

 

______________ 

Secretaria 

Firmado Por:

Diana Marcela Metaute Londoño

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 002

Apartado - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12



 

Código de verificación: 8077f4ec0cc8ea69b1e621080640d0374977dcdc85db0d4d5f76f1972eec3f87

Documento generado en 11/08/2022 11:24:39 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

Apartadó, once (11) de agosto de dos mil veintidós (2022)    
     

PROVIDENCIA  AUTO INTERLOCUTORIO NÚMERO 804 
PROCESO EJECUTIVO LABORAL CONEXO 
INSTANCIA PRIMERA 
DEMANDANTE  MARIA CRISTINA GÓMEZ CADAVID 
DEMANDADO SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A.  
RADICADO 05045-31-05-002-2022-00072-00 
TEMAS Y 
SUBTEMAS 

TERMINACION DEL PROCESO 

DECISIÓN  DECLARA TERMINADO PROCESO POR 
DESISTIMIENTO - ORDENA ARCHIVO DEL 
EXPEDIENTE 

 
ANTECEDENTES 

 
La señora MARIA CRISTINA GÓMEZ CADAVID, actuando a través de 
apoderada judicial, presentó demanda ejecutiva el 01 de marzo de 2022 (Fl. 1-

5), en contra de la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 
PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., para que se librará 
mandamiento de pago por las condenas impuestas por este despacho judicial 
mediante sentencia de 16 de septiembre de 2021, misma que fue confirmada 
por el Honorable Tribunal Superior de Antioquia en su Sala Laboral, por 
providencia de 22 de octubre de 2021. De igual modo, solicitó la ejecución 
por las costas del proceso ordinario a cargo de la sociedad demandada con 
intereses y las costas que resulten del presente proceso ejecutivo. 
 
Por auto de 22 de marzo de 2022, el despacho dispuso librar mandamiento 
de pago (fls. 53-58) y después de efectuada la notificación del mandamiento de 
pago, la apoderada Judicial de la parte ejecutante mediante memorial 
allegado el día 25 de julio de 2022), solicita la terminación del proceso por 
desistimiento de todas las pretensiones de la demanda, en vista que la 
empresa demostró cumplir con la obligación impuesta. 
 
Por lo anterior procede el despacho a decidir previa las siguientes 
 

CONSIDERACIONES 
 



El Artículo 314 del Código General del Proceso, de aplicación analógica al 
procedimiento laboral por mandato expreso del Artículo 145 del Código 
Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, reza:  
 

“…El demandante podrá desistir de las pretensiones mientras no se 

haya pronunciado sentencia que ponga fin al proceso. Cuando el 

desistimiento se presente ante el superior por haberse interpuesto por 

el demandante apelación de la sentencia o casación, se entenderá que 

comprende el del recurso. 

 

(…) 

 

El desistimiento implica la renuncia de las pretensiones de la 

demanda en todos aquellos casos en que la firmeza de la sentencia 

absolutoria habría producido efectos de cosa juzgada. El auto que 

acepte el desistimiento producirá los mismos efectos de aquella 

sentencia…” 

 

Por su parte el artículo 315 Ibídem, señala:  
 

“…ARTÍCULO 315. QUIÉNES NO PUEDEN DESISTIR DE LAS 
PRETENSIONES. No pueden desistir de las pretensiones: 

(…) 

2. Los apoderados que no tengan facultad expresa para ello. 

(…) 

 
Como quiera que en el caso bajo estudio se dan los presupuestos procesales 
previstos en los Artículos 314 y 315 del Código General del Proceso, de 
aplicación analógica al procedimiento laboral, por mandato expreso del 
Artículo 145 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, 
teniendo en cuenta la etapa procesal en la que se encuentra el proceso, pues a 
la fecha no se ha proferido decisión de fondo que ponga fin a la instancia, 
además de existir poder debidamente constituido por la demandante otorgado 
a la apoderada judicial donde le da facultad expresa para desistir (fls. 2 del expediente 

ordinario 2021-00365), quien de forma libre y voluntaria presenta ante este despacho 
judicial la solicitud de desistimiento de la presente demanda como se observa 
a folios 180 a 182 del expediente; en vista que a la fecha se encuentran 
vigentes las disposiciones del Código General del Proceso, en lo que en 
materia de desistimiento se refiere, por lo tanto, es procedente la solicitud, 
por lo que se ACEPTA EL DESISTIMIENTO de las pretensiones de la 
demanda. En consecuencia, se declarará la TERMINACION DEL 
PROCESO POR DESISTIMIENTO DE LA DEMANDA. La presente 
decisión produce efectos de cosa juzgada conforme lo dispuesto en el Inciso 
Segundo del Artículo 314 mencionado. Sin CONDENA EN COSTAS. 
 
 
 



 
Se ordena el ARCHIVO de las diligencias, generando el cierre del 
expediente conforme lo establece el Protocolo para la Gestión de 
Documentos Electrónicos, Digitalización y Conformación del Expediente. 
 
En mérito de lo expuesto sin necesidad de más consideraciones, el 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADO 
ANTIOQUIA, Administrando Justicia en Nombre de la República de 
Colombia y por autoridad de la Ley, 

 
R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: SE ACEPTA EL DESISTIMIENTO de todas las 
pretensiones de la demanda presentado por la apoderada judicial de la 
ejecutante con facultad expresa para desistir. 
 
SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior, SE DECLARA 
TERMINADO el presente Proceso Ejecutivo Laboral de Primera Instancia, 
promovido por la señora MARIA CRISTINA GÓMEZ CADAVID, en 
contra de la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 
PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., por DESISTIMIENTO 
DE TODAS LAS PRETENSIONES LA DEMANDA.  
 
TERCERO: La presente decisión produce EFECTOS de COSA 
JUZGADA, lo que implica que la parte demandante no puede reclamar por 
igual vía procesal, ni por otra, las pretensiones de esta demanda, debido a la 
renuncia total que hizo de ellas. 
 
CUARTO: Sin CONDENA EN COSTAS. 
 
QUINTO: Se ordena el ARCHIVO de las diligencias, generando el cierre 
del expediente conforme lo establece el Protocolo para la Gestión de 
Documentos Electrónicos, Digitalización y Conformación del Expediente. 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

  
A.Nossa 
 

 
    

  

 

    
  

    
      

      
   
 
 

           

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE APARTADO  

 

El anterior auto fue notificado en ESTADOS 

Nº. 133 hoy 12 DE AGOSTO DE 2022, a las 

08:00 a.m.   

 

______________ 

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

Apartadó, once (11) de agosto de dos mil veintidós (2022)   

    

  

PROCESO:   ORDINARIO LABORAL  

INSTANCIA:  PRIMERA 

DEMANDANTE:  ALERCY JOSÉ NÚÑEZ MENDOZA 

DEMANDADO:  COLPENSIONES 

 RADICADO:  05-045-31-05-002-2022-00009-00 

TEMA Y SUBTEMAS: LIQUIDACIÓN COSTAS 

 

En el presente proceso se procede a liquidar las costas a favor de la parte 

demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

“COLPENSIONES”, con cargo al demandante ALERCY JOSÉ NÚÑEZ 

MENDOZA, de la siguiente manera: 

 

CONCEPTO 

 

VALOR 

Agencias en Derecho Primera Instancia fls. 195-201 $1’000.000.oo 

Otros  $0.oo 

  

TOTAL COSTAS  $1’000.000.oo 

 

SON: La suma de UN MILLÓN DE PESOS ($1’000.000.oo). 

 

 

 

 

ANGÉLICA VIVIANA NOSSA RAMÍREZ 

SECRETARIA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

Apartadó, once (11) de agosto de dos mil veintidós (2022)   
     

PROVIDENCIA  AUTO INTERLOCUTORIO Nº 803 
PROCESO ORDINARIO  
INSTANCIA PRIMERA 
DEMANDANTE ALERCY JOSÉ NÚÑEZ MENDOZA 
DEMANDADA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES “COLPENSIONES” 
RADICADO 05-045-31-05-002-2022-00009-00  
TEMAS Y 
SUBTEMAS 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

DECISIÓN  APRUEBA LIQUIDACIÓN DE COSTAS Y 
ORDENA ARCHIVO DEL PROCESO 

 
En el proceso de la referencia, de acuerdo con lo expresado en el Numeral 1 del 
Artículo 366 del Código General del Proceso, SE APRUEBA LA 
LIQUIDACIÓN DE COSTAS efectuada por la Secretaría del Despacho, toda 
vez que las expensas aparecen comprobadas, fueron útiles y corresponden a 
actuaciones autorizadas por la Ley, amén de que las agencias en derecho se 
fijaron conforme a los parámetros del Acuerdo PSAA16-10554 de 05 de agosto 
de 2016, expedido por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la 
Judicatura. 
 
Una vez ejecutoriado el presente auto, sin que exista trámite alguno pendiente 
por resolver, SE ORDENA EL ARCHIVO DEFINITIVO DEL 
EXPEDIENTE, previa anotación en el libro radicador. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
A.Nossa 

 

 

    
      

      
    

   

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE APARTADO  

 

El anterior auto fue notificado en ESTADOS Nº. 

133 hoy 12 DE AGOSTO DE 2022, a las 08:00 

a.m.   
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Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 
Apartadó, once (11) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

  

 
Teniendo en cuenta que la presente demanda fue devuelta para subsanar con auto del 28 de 
julio de 2022, habiendo sido allegada la subsanación con sus anexos en legal término el 28 
de julio de 2022 a la 1:08 p.m., con envío simultáneo a la dirección electrónica de 
notificaciones judiciales de las codemandadas COMPAÑÍA NACIONAL DE 
TRABAJADORES TEMPORALES S.A.  
(ceo.gerencia@contrate.com,co;contabilidad@contrate.com.co), y a la sociedad 
DISTRIBUIDORA BEBIDAS DEL CAUCA S.A.S. 
(mariluzhenao@bebidasdelcauca.com) habiendo corregido los yerros indicados y al reunir 
los requisitos exigidos en el artículo 25 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 
Social, en concordancia con el artículo 82 y s.s. del Código General del Proceso y la Ley 
2213 del 13 de junio del 2022, el JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 
DE APARTADÓ – ANTIOQUIA, 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: ADMITIR la presente Demanda Ordinaria Laboral de ÚNICA INSTANCIA, 
instaurada por intermedio de apoderado judicial por ALEXANDER CÓRDONA ROMÁN, 
en contra de la COMPAÑÍA NACIONAL DE TRABAJADORES TEMPORALES S.A. 
y la DISTRIBUIDORA BEBIDAS DEL CAUCA S.A.S. 
 
SEGUNDO: NOTIFICAR el contenido del presente auto al representante legal de la 
COMPAÑÍA NACIONAL DE TRABAJADORES TEMPORALES S.A.  o quien haga 
sus veces, conforme a lo dispuesto en los artículos 6° y 8° de la Ley 2213 del 13 de junio 
del 2022, a la dirección de correo electrónico para notificaciones judiciales, dispuesta en 
el certificado de existencia y representación legal actualizado de la sociedad.  
 
Hágasele saber a la sociedad demandada que, para todos los efectos legales, la 
notificación se entenderá surtida después de dos (2) días hábiles contados desde la fecha 
de la correspondiente diligencia de notificación de conformidad con lo dispuesto en el 
inciso 3° del artículo 8 de la Ley 2213 del 13 de junio del 2022. 
 
TERCERO: NOTIFICAR el contenido del presente auto al representante legal de 
DISTRIBUIDORA BEBIDAS DEL CAUCA S.A.S. o quien haga sus veces, conforme 
a lo dispuesto en los artículos 6° y 8° de la Ley 2213 del 13 de junio del 2022, a la 
dirección de correo electrónico para notificaciones judiciales, dispuesta en el certificado 
de existencia y representación legal actualizado de la sociedad.  
 
Hágasele saber a la sociedad demandada que, para todos los efectos legales, la 
notificación se entenderá surtida después de dos (2) días hábiles contados desde la fecha 
de la correspondiente diligencia de notificación de conformidad con lo dispuesto en el 
inciso 3° del artículo 8 de la Ley 2213 del 13 de junio del 2022. 
 

PROVIDENCIA  AUTO INTERLOCUTORIO N°798 
PROCESO ORDINARIO LABORAL 
INSTANCIA ÚNICA 
DEMANDANTE ALEXANDER CÓRDOBA ROMÁN  
DEMANDADOS COMPAÑÍA NACIONAL DE TRABAJADORES 

TEMPORALES S.A. - DISTRIBUIDORA BEBIDAS DEL 
CAUCA S.A.S. 

RADICADO 05045-31-05-002-2022-00283-00 
TEMA Y 
SUBTEMAS 

ESTUDIO DE SUBSANACIÓN DEMANDA 

DECISIÓN ADMITE DEMANDA Y ORDENA NOTIFICAR 



CUARTO: Hágasele saber a la sociedad demandada que podrá dar contestación a la 
demanda por intermedio de apoderado judicial, antes o dentro de la AUDIENCIA DE 
CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO Y 
FIJACIÓN DEL LITIGIO, DE TRÁMITE Y JUZGAMIENTO, que se realizará en 
forma virtual a través de la plataforma Lifesize y cuya fecha será programada una vez se 
encuentre debidamente notificada la parte pasiva de la Litis. 
 
QUINTO: Imprímasele a la demanda el trámite del PROCESO ORDINARIO LABORAL 
DE ÚNICA INSTANCIA, contemplado en los artículos 70 y s.s. del Código Procesal del 
Trabajo y de la Seguridad Social. 
 
SEXTO: De conformidad con el con el artículo 16 del Código Procesal del Trabajo y de la 
Seguridad Social, en concordancia con el inciso 1º del artículo 612 del Código General del 
Proceso, NOTIFÍQUESE el presente auto al MINISTERIO PÚBLICO. 
 
SÉPTIMO: En los términos y para los efectos del poder conferido, se le reconoce personería 
jurídica amplia y suficiente al abogado JUAN DAVID RUIZ HINESTROZA, portador de 
la Tarjeta Profesional N°248.367 del Consejo Superior de la Judicatura, para que represente 
los intereses del demandante. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
Proyectó: CES 
 

  
    
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE APARTADO  

 
El anterior auto fue notificado en ESTADOS 
Nº.133 fijado en la secretaría del Despacho hoy 
12 DE AGOSTO DE 2022, a las 08:00 a.m. 
 

 
_____________ 

Secretaria 

Firmado Por:

Diana Marcela Metaute Londoño

Juez
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Laboral 002

Apartado - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 
Apartadó, once (11) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

  

 
Teniendo en cuenta que la presente demanda fue subsanada en legal término el 03 de 
agosto de 2022 a las 8:59 a.m., presentada al Despacho  con envío simultáneo a la sociedad 
SEA WORK ZOMAC S.A.S. (cospina@protel.com.co) habiendo corregido los yerros 
indicados en providencia del 28 de julio de 2022 y al reunir los requisitos exigidos en el 
artículo 25 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, en concordancia con 
el artículo 82 y s.s. del Código General del Proceso y la Ley 2213 del 13 de junio del 2022 
el JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ – 
ANTIOQUIA, 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: ADMITIR la presente Demanda Ordinaria Laboral de PRIMERA 
INSTANCIA, instaurada por CARLOS JOSÉ CASTAÑO PÉREZ, en contra de SEA 
WORK ZOMAC S.A.S. 
 
SEGUNDO: NOTIFÍQUESE el contenido del presente auto a SEA WORK ZOMAC 
S.A.S.  a través del canal digital para notificaciones judiciales que figura en el certificado 
de existencia y representación legal actualizado. Lo anterior, de conformidad con el 
artículo 6 de la Ley 2213 de 2022. 
 
Para todos los efectos legales, la notificación se entenderá surtida después de dos (2) 
días hábiles contados desde la fecha de la correspondiente diligencia de notificación 
de conformidad con lo dispuesto en el inciso 3° del artículo 8 de la Ley 2213 del 13 
de junio del 2022, a partir de los cuales comenzará a correr el término de diez (10) días 
hábiles de traslado para que el demandado proceda a contestar la demanda por medio de 
apoderado judicial. 
 
TERCERO: Imprímasele a la demanda el trámite del PROCESO ORDINARIO 
LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA, contemplado en los artículos 74 y s.s. del 
Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. 
 
CUARTO: De conformidad con el con el artículo 16 del Código Procesal del Trabajo y 
de la Seguridad Social, en concordancia con el inciso 1º del artículo 612 del Código 
General del Proceso, NOTIFÍQUESE el presente auto al MINISTERIO PÚBLICO. 
 
QUINTO: En los términos y para los efectos del poder conferido, se le reconoce 
personería jurídica amplia y suficiente al abogado CARLOS MARIO SOTO 
ARROYAVE identificado con cédula de ciudadanía No.70.569.634 y portador de la 
Tarjeta Profesional N°172.377 del Consejo Superior de la Judicatura para que represente 
los intereses del demandante. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
Proyectó: CES 
 

PROVIDENCIA  AUTO INTERLOCUTORIO N°799 
PROCESO ORDINARIO LABORAL 
INSTANCIA PRIMERA 
DEMANDANTE CARLOS JOSÉ CASTAÑO PÉREZ 
DEMANDADO SEA WORK ZOMAC S.A.S. 
RADICADO 05045-31-05-002-2022-00306-00 
TEMA Y 
SUBTEMAS 

ESTUDIO SUBSANACIÓN DE DEMANDA 

DECISIÓN ADMITE DEMANDA  



 
 

  
    
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE APARTADO  

 
El anterior auto fue notificado en ESTADOS 
Nº.133 fijado en la secretaría del Despacho hoy 
12 DE AGOSTO DE 2022, a las 08:00 a.m. 
 

 
_____________ 

Secretaria 

Firmado Por:

Diana Marcela Metaute Londoño

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 002

Apartado - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

Apartadó, once (11) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 
 PROVIDENCIA AUTO SUSTANCIACION No. 1042/2022 

PROCESO ORDINARIO LABORAL 

INSTANCIA PRIMERA 

DEMANDANTE  CLARIBEL GONZALEZ MARTINEZ  

DEMANDADO COLFONDOS PENSIONES Y CESANTIAS S.A. 

LLAMADA EN 
GARANTIA  

AXA COLPATRIA SEGUROS DE VIDA S.A. 

CONTRADICTORIO 
POR ACTIVA  

JEFERSON QUINTO GONZALEZ, YERLY QUINTO 
GONZALEZ y YEISON QUINTO GONZALEZ 

RADICADO  05045-31-05-002-2022-00141-00 

TEMAS Y 
SUBTEMAS 

NOTIFICACIONES   

DECISIÓN REQUIERE APODERADA JUDICIAL DE 
COLFONDOS PENSIONES Y CESANTIAS S.A.   

 
Visto el memorial allegado por la parte demandada COLFONDOS S.A., a través de 
correo electrónico del 05 de agosto del 2022, SE REQUIERE A LA APODERADA 
JUDICIAL DE COLFONDOS PENSIONES Y CESANTIAS S.A.   a fin de que 
aporte la constancia de retransmisión del mensaje de datos o el acuse de recibido, de 
la notificación personal realizada a  AXA COLPATRIA SEGUROS DE VIDA S.A.,   
de  conformidad con lo establecido en el artículo 8 de la Ley 2213 del 13 de junio del 
2022, tal como se ordenó en el auto admisorio de la demanda, en su defecto, deberá 
realizar nuevamente la notificación personal, en forma simultánea al Juzgado y a 
AXA COLPATRIA SEGUROS DE VIDA S.A., empleando los sistemas de 
confirmación de lectura o entrega de correo electrónico, tal como lo dispone el 
artículo 8 de la Ley 2213 del 13 de junio del 2022. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Proyectó: J.G.R 
 
 

  

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE APARTADO  

 
El anterior auto fue notificado en ESTADOS   
N.º 133 fijado en la secretaría del Despacho 
hoy 12 DE AGOSTO DE 2022, a las 08:00 a.m. 
 

 
_____________ 

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 
Apartadó, once (11) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

     
PROVIDENCIA AUTO SUSTANCIACION Nº. 1037/2022 
PROCESO ORDINARIO LABORAL  
INSTANCIA PRIMERA 
DEMANDANTE EULISER GOEZ ARBOLEDA  
DEMANDADO BANAEXPORT S.A.S  
RADICADO 05-045-31-05-002-2022-00337 -00 
TEMAS Y 
SUBTEMAS  

REMITIDA POR COMPETENCIA 

DECISIÓN  AVOCA CONOCIMIENTO - DISPONE LA 
CONTINUACION DEL TRAMITE -FIJA FECHA 
PARA AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN, DE 
DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS, 
SANEAMIENTO, FIJACIÓN DEL LITIGIO, 
TRAMITE Y JUZGAMIENTO  

 

1. AVOCA CONOCIMIENTO – DISPONE CONTINUAR TRAMITE 
 
En el asunto de la referencia, de conformidad con las disposiciones del artículo 
16 del Código General del Proceso, aplicable por analogía en materia laboral 
de conformidad con el artículo 145 del Código Procesal del Trabajo y de la 
Seguridad Social, y considerando lo dispuesto por el Juzgado Veintidós 
Laboral del Circuito de Medellín, en decisión del 06 de mayo del 2022, 
recibida en este Despacho por medio electrónico el pasado 03 de agosto 
hogaño, Se AVOCA CONOCIMIENTO del presente proceso ordinario 
laboral de primera instancia. 
 
En consecuencia, se DISPONE LA CONTINUACION DEL TRAMITE, 
fijando fecha para continuar con la audiencia concentrada.  
 
 
2. FIJA FECHA AUDIENCIA CONCENTRADA  
 
En aras de continuar con el trámite correspondiente, este Despacho dispone 
FIJAR FECHA  para continuar con  las  AUDIENCIAS DE 
CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS, 
SANEAMIENTO Y FIJACIÓN DEL LITIGIO, que tendrá lugar el 
JUEVES DIEZ (10) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDOS 
(2022), A LAS NUEVE DE LA MAÑANA (09:00 A.M.), a la cual deberán 
concurrir obligatoriamente las partes, so pena de enfrentar consecuencias 
procesales en caso de no asistir a ella (artículo 77 del Código de Procedimiento 



Laboral y de la Seguridad Social, modificado por el artículo 11 de la Ley 1149 
de 2007). 
 

Se advierte a las partes que, la audiencia será realizada de forma virtual, a 
través de la plataforma LIFESIZE, por lo que, para garantizar la participación 
de los asistentes de principio a fin, se deberán tener en cuenta los parámetros 
establecidos en los artículos 2, 3 y 7 de la Ley 2213 del 13 de junio del 2022, 
aunado con las siguientes RECOMENDACIONES: 

 
1. Contar con un equipo de cómputo portátil o de escritorio, con 
micrófono y cámara web. 

 
2. Disponer de conexión a internet a alta velocidad por cable (no se 
recomienda el uso de Wi-Fi). 

 
3. Asegurar la comparecencia de los testigos que hayan sido decretados 
a cada una de las partes, así como la de los representantes legales. 

 
4. Los demandantes, demandados, testigos y representantes legales, SIN 
EXCEPCIÓN, deberán presentar su cédula de ciudadanía original, y en 
el caso de los apoderados judiciales, su tarjeta profesional original. 
 
 

SE ADVIERTE a las partes que a través del siguiente ENLACE podrá tener 
ingreso al EXPEDIENTE DIGITALIZADO del proceso arriba referenciado,  
en caso de cualquier inconveniente al momento de ingresar, remitir solicitud al 
correo electrónico de esta Agencia Judicial: 05045310500220220033700 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Proyectó: J.G.R 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE APARTADO  

 
El anterior auto fue notificado en ESTADOS   
N.º 133 fijado en la secretaría del Despacho 
hoy 12 DE AGOSTO DE 2022, a las 08:00 
a.m. 
 

 
_____________ 

Secretaria 

Firmado Por:



Diana Marcela Metaute Londoño

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 002

Apartado - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 
Apartadó, once (11) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

  

 
Teniendo en cuenta que la presente demanda fue presentada al Despacho vía correo 
electrónico recibido por el Despacho el 03 de agosto de 2022 a las 02:11 p.m. con envío 
simultáneo a la dirección electrónica de notificaciones judiciales de la demandada 
AGRÍCOLA EL RETIRO S.A.S EN REORGANIZACIÓN (banacol@banacol.co), y que 
además de ello, reúne los requisitos exigidos en el artículo 25 del Código Procesal del 
Trabajo y de la Seguridad Social, en concordancia con el artículo 82 y s.s. del Código 
General del Proceso y la Ley 2213 del 13 de junio del 2022, el JUZGADO SEGUNDO 
LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ – ANTIOQUIA, 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: ADMITIR la presente Demanda Ordinaria Laboral de ÚNICA INSTANCIA, 
instaurada por intermedio de apoderado judicial por FERNANDO HINESTROZA, en 
contra de la sociedad AGRÍCOLA EL RETIRO S.A.S. EN REORGANIZACIÓN. 
 
SEGUNDO: NOTIFICAR el contenido del presente auto al representante legal de 
AGRICOLA EL RETIRO S.A.S EN REORGANIZACION o quien haga sus veces, 
conforme a lo dispuesto en los artículos 6° y 8° de la Ley 2213 del 13 de junio del 2022, 
a la dirección de correo electrónico para notificaciones judiciales, dispuesta en el 
certificado de existencia y representación legal actualizado de la sociedad.  
 
Hágasele saber a la sociedad demandada que, para todos los efectos legales, la 
notificación se entenderá surtida después de dos (2) días hábiles contados desde la fecha 
de la correspondiente diligencia de notificación de conformidad con lo dispuesto en el 
inciso 3° del artículo 8 de la Ley 2213 del 13 de junio del 2022. 
 
TERCERO: Hágasele saber a la sociedad demandada que podrá dar contestación a la 
demanda por intermedio de apoderado judicial, antes o dentro de la AUDIENCIA DE 
CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO Y 
FIJACIÓN DEL LITIGIO, DE TRÁMITE Y JUZGAMIENTO, que se realizará en 
forma virtual a través de la plataforma Lifesize y cuya fecha será programada una vez se 
encuentre debidamente notificada la parte pasiva de la Litis. 
 
CUARTO: Imprímasele a la demanda el trámite del PROCESO ORDINARIO 
LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA, contemplado en los artículos 70 y s.s. del Código 
Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. 
 
QUINTO: De conformidad con el con el artículo 16 del Código Procesal del Trabajo y de 
la Seguridad Social, en concordancia con el inciso 1º del artículo 612 del Código General 
del Proceso, NOTIFÍQUESE el presente auto al MINISTERIO PÚBLICO. 
 
SEXTO: En los términos y para los efectos del poder conferido, se le reconoce personería 
jurídica amplia y suficiente al abogado MANUEL FERLEY PATIÑO PERDOMO, 

PROVIDENCIA  AUTO INTERLOCUTORIO N°797 
PROCESO ORDINARIO LABORAL 
INSTANCIA ÚNICA 
DEMANDANTE FERNANDO HINESTROZA  
DEMANDADO AGRÍCOLA EL RETIRO S.A.S. EN REORGANIZACIÓN 
RADICADO 05045-31-05-002-2022-00336-00 
TEMA Y 
SUBTEMAS 

ESTUDIO DE DEMANDA 

DECISIÓN ADMITE DEMANDA Y ORDENA NOTIFICAR 



portador de la Tarjeta Profesional N°91.586 del Consejo Superior de la Judicatura, para que 
represente los intereses del demandante. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
Proyectó: CES 
 

  
    
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE APARTADO  

 
El anterior auto fue notificado en ESTADOS 
Nº.133 fijado en la secretaría del Despacho hoy 
12 DE AGOSTO DE 2022, a las 08:00 a.m. 
 

 
_____________ 

Secretaria 

Firmado Por:

Diana Marcela Metaute Londoño

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 002

Apartado - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 
Apartadó, once (11) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
PROVIDENCIA AUTO DE SUSTANCIACIÓN N°1036 
PROCESO ORDINARIO LABORAL  
INSTANCIA PRIMERA 
DEMANDANTE FIDEL FRANCISCO GALEANO CORDERO 
DEMANDADOS COOPERATIVA DE TRABAJO ASOCIADO LOS CERROS Y 

OTROS 
RADICADO 05-045-31-05-002-2019-00016-00 
TEMAS Y 
SUBTEMAS  

NOTIFICACIONES 

DECISIÓN  ACCEDE A SOLICITUD DE PARTE DEMANDANTE 
  

En el proceso de la referencia, el apoderado judicial del DEMANDANTE allegó al juzgado 
vía correo electrónico el 28 de julio de 2022 a las 3:06 p.m., memorial por medio del cual 
solicita información para proceder a la notificación del curador ad litem designado en el 
asunto para que represente a la codemandada MANTENIMIENTO A&G SERVICIOS 
LTDA.  
 
Así las cosas, se ACCEDE a la solicitud elevada por la PARTE DEMANDANTE, y para 
los efectos se procede a relacionar el enlace de acceso al expediente digital donde 
encontrará el telegrama en mención con la información requerida:  
 

05045310500220190001600 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
Proyectó: CES 
 

  

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE APARTADO  

 
El anterior auto fue notificado en ESTADOS 
Nº.133 fijado en la secretaría del Despacho 
hoy 12 DE AGOSTO DE 2022, a las 08:00 
a.m. 

 
_____________ 

Secretaria 

Firmado Por:

Diana Marcela Metaute Londoño

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 002

Apartado - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 
Apartadó, once (11) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
PROVIDENCIA  AUTO DE SUSTANCIACIÓN Nº 1039/2022 

PROCESO  ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE  IVAN DE JESUS LOPERA ARANGO  

DEMANDADO ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
“COLPENSIONES”, TASE S.A.S EN LIQUIDACION, 
SERVIBRAS S.A.  

RADICADO  05045-31-05-002-2022-00340-00 

TEMAS Y 
SUBTEMAS ESTUDIO DE LA DEMANDA 

DECISIÓN  DEVUELVE DEMANDA PARA SUBSANAR SO 
PENA DE RECHAZO. 

 
La presente demanda fue recibida por reparto electrónico el día 04 de agosto  de 
2022 a las 02:43 p.m., por lo que, se procede a dar trámite a la misma, y, 
conforme a lo previsto en la Ley 2213 del 13 de junio del 2022,  en consonancia 
además con los artículos 25 y 28 del Código Procesal del Trabajo y de la 
Seguridad Social, se dispone la DEVOLUCIÓN de la presente Demanda 
Ordinaria Laboral, para que en el término de cinco (05) días hábiles, contados 
a partir del día siguiente a la notificación del presente auto por estados, SO 
PENA DE RECHAZO, la parte demandante subsane las deficiencias que 
presenta la misma en los siguientes puntos: 
 
 
PRIMERO: Deberá adecuar los denominados HECHOS 1, 4, 5, 7, 8, y 10 de 
la demanda, separando de manera clara y precisa los varios hechos allí 
contenidos, esto de conformidad con el numeral 7 del Artículo 25 del Código 
de Procedimiento Laboral y de la Seguridad Social. 
 
SEGUNDO: Deberá adecuar los denominados HECHO 6, 9, 11 y 12 de la 
demanda, toda vez que no es claro ni preciso lo que allí pretende manifestar, de 
la forma en la que está redactado parece fundamento normativo o apreciaciones 
subjetivas del apoderado, las cuales deberá ubicar en el acápite respectivo, esto, 
de conformidad con lo dispuesto en el numeral 7 del artículo 25 del Código 
Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social.   
 
TERCERO: Deberá adecuar el PODER aportado con la demanda, toda vez que 
no se indica la dirección de correo electrónico del apoderado judicial, la cual 
debe coincidir con la dirección de correo electrónico registrada en el Registro 
Nacional de Abogados (urna – sirna.ramajudicial.gov.co,) esto de conformidad 



2 

con lo dispuesto en el inciso 2° del artículo 5 de la Ley 2213 del 13 de junio del 
2022. 
 
CUARTO: La subsanación de la demanda deberá realizarse en texto integrado, 
en un solo archivo PDF (Demanda y anexos), con el fin de brindar claridad en 
el trámite judicial. 
 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Proyectó: J.G.R 

 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE APARTADO  

 
El anterior auto fue notificado en ESTADOS   
N.º 133 fijado en la secretaría del Despacho 
hoy 12 DE AGOSTO DE 2022, a las 08:00 a.m. 
 

 
_____________ 

Secretaria 

Firmado Por:

Diana Marcela Metaute Londoño

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 002

Apartado - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 
Apartadó, once (11) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

 
La presente demanda fue recibida por reparto electrónico el día 02 de agosto del 2022 a las 
08:04 a.m., por lo que se procede a dar trámite a la misma y, conforme a lo previsto en la 
Ley 2213 de 2022, en consonancia con el artículo 28 del Código Procesal del Trabajo y de 
la Seguridad Social, se dispone la DEVOLUCIÓN de la presente demanda ordinaria laboral, 
para que en el término de cinco (05) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la 
notificación del presente auto por estados, SO PENA DE RECHAZO, la parte demandante 
subsane las deficiencias que presenta la misma en los siguientes puntos: 
 
PRIMERO: A fin de verificar el cumplimiento de lo exigido en el artículo 6 de la Ley 2213 
de 2022, se deberán allegar los certificados de existencia y representación legal actualizados 
de cada una de las sociedades codemandadas, pues si bien se efectuó envío simultáneo a 
varias direcciones de correo electrónico, no es posible verificar su correspondencia con las 
accionadas ENERGÍA INTEGRAL ANDINA S.A. EN REESTRUCTURACIÓN,  
EDATEL S.A., UNE EPM TELECOMUNICACIONES S.A. y la SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR 
S.A. al no haber sido aportados dichos documentos. Se anota que al momento de la 
subsanación se deberá cumplir nuevamente con el envío simultáneo a este juzgado y a todas 
las accionadas. 
 
De igual forma se deberán aportar los certificados de existencia y representación legal de 
cada codemandada, en aplicación de lo indicado en el numeral 4 del artículo 26 del Código 
Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. 
 
SEGUNDO: Deberá allegar las pruebas documentales relacionadas en los numerales 124, 
125, 126 y 127 de dicho acápite, pues fueron enunciadas, pero no aportadas. 
 
TERCERO: En los términos del poder conferido se RECONOCE PERSONERÍA 
JURÍDICA al abogado ESTEBAN MANCO PINEDA portador de la Tarjeta Profesional 
No.257.035 del Consejo Superior de la Judicatura para que represente los intereses del 
demandante. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Proyectó: CES 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

PROVIDENCIA  AUTO DE SUSTANCIACIÓN No.1033 
PROCESO ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE JHONNIER TORRES SÁNCHEZ 
DEMANDADOS ENERGÍA INTEGRAL ANDINA S.A. EN 

REESTRUCTURACIÓN- EDATEL S.A.- UNE EPM 
TELECOMUNICACIONES S.A.- SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 
CESANTÍAS PORVENIR S.A. 

RADICADO 05-045-31-05-002-2022-00327-00 
TEMA Y 
SUBTEMAS 

ESTUDIO DE DEMANDA 

DECISIÓN DEVUELVE DEMANDA PARA SUBSANAR 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE APARTADO  

 
El anterior auto fue notificado en ESTADOS 
Nº133 fijado en la secretaría del Despacho hoy 
12 DE AGOSTO DE 2022, a las 08:00 a.m. 
 

 
_____________ 

Secretaria 



Firmado Por:

Diana Marcela Metaute Londoño

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 002

Apartado - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 
Apartadó, once (11) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

 
La presente demanda fue recibida por reparto electrónico el día 02 de agosto del 2022 a las 
08:16 a.m., por lo que se procede a dar trámite a la misma y, conforme a lo previsto en la 
Ley 2213 de 2022, en consonancia con el artículo 28 del Código Procesal del Trabajo y de 
la Seguridad Social, se dispone la DEVOLUCIÓN de la presente demanda ordinaria laboral, 
para que en el término de cinco (05) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la 
notificación del presente auto por estados, SO PENA DE RECHAZO, la parte demandante 
subsane las deficiencias que presenta la misma en los siguientes puntos: 
 
PRIMERO: A fin de verificar el cumplimiento de lo exigido en el artículo 6 de la Ley 2213 
de 2022, se deberán allegar los certificados de existencia y representación legal actualizados 
de cada una de las sociedades codemandadas, pues si bien se efectuó envío simultáneo a 
varias direcciones de correo electrónico, no es posible verificar su correspondencia con las 
accionadas ENERGÍA INTEGRAL ANDINA S.A. EN REESTRUCTURACIÓN,  
EDATEL S.A., UNE EPM TELECOMUNICACIONES S.A. y la SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR 
S.A. al no haber sido aportados dichos documentos. Se anota que al momento de la 
subsanación se deberá cumplir nuevamente con el envío simultáneo a este juzgado y a todas 
las accionadas. 
 
De igual forma se deberán aportar los certificados de existencia y representación legal de 
cada codemandada, en aplicación de lo indicado en el numeral 4 del artículo 26 del Código 
Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. 
 
SEGUNDO: Deberá allegar las pruebas documentales relacionadas en los numerales 162, 
163 Y 164 de dicho acápite, pues fueron enunciadas, pero no aportadas. 
 
TERCERO: En los términos del poder conferido se RECONOCE PERSONERÍA 
JURÍDICA al abogado ESTEBAN MANCO PINEDA portador de la Tarjeta Profesional 
No.257.035 del Consejo Superior de la Judicatura para que represente los intereses del 
demandante. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Proyectó: CES 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

PROVIDENCIA  AUTO DE SUSTANCIACIÓN No.1034 
PROCESO ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE JUAN DAVID MEJÍA AGUDELO 
DEMANDADOS ENERGÍA INTEGRAL ANDINA S.A. EN 

REESTRUCTURACIÓN- EDATEL S.A.- UNE EPM 
TELECOMUNICACIONES S.A.- SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 
CESANTÍAS PORVENIR S.A. 

RADICADO 05-045-31-05-002-2022-00331-00 
TEMA Y 
SUBTEMAS 

ESTUDIO DE DEMANDA 

DECISIÓN DEVUELVE DEMANDA PARA SUBSANAR 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE APARTADO  

 
El anterior auto fue notificado en ESTADOS 
Nº133 fijado en la secretaría del Despacho hoy 
12 DE AGOSTO DE 2022, a las 08:00 a.m. 
 

 
_____________ 

Secretaria 



Firmado Por:

Diana Marcela Metaute Londoño

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 002

Apartado - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

Apartadó, once (11) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 
 PROVIDENCIA AUTO SUSTANCIACION No. 1041/2022 

PROCESO ORDINARIO LABORAL 

INSTANCIA PRIMERA 

DEMANDANTE  LUIS CORREA PADILLA 

DEMANDADO SOMEN S.A.S EN LIQUIDACION, AGROCHIGUIROS 
S.A.S, ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES “COLPENSIONES” 

RADICADO  05045-31-05-002-2022-00147-00 

TEMAS Y 
SUBTEMAS 

NOTIFICACIONES   

DECISIÓN REQUIERE APODERADO JUDICIAL DE LA PARTE 
DEMANDANTE   

 
Visto el memorial allegado por la parte demandante, a través de correo electrónico 
del 03 de agosto del 2022, SE REQUIERE AL APODERADO JUDICIAL DE 
LA PARTE DEMANDANTE   a fin de que aporte la constancia de retransmisión 
del mensaje de datos o el acuse de recibido, de la notificación personal realizada a  la 
nombrada curadora Ad litem, abogada MARYSOL CASTRILLON PACHECO,   
de  conformidad con lo establecido en el artículo 8 de la Ley 2213 del 13 de junio del 
2022, tal como se ordenó en el auto que ordeno el nombramiento a la citada abogada, 
en su defecto, deberá realizar nuevamente la notificación personal, en forma 
simultánea al Juzgado y la nombrada curadora Ad litem, abogada MARYSOL 
CASTRILLON PACHECO, empleando los sistemas de confirmación de lectura o 
entrega de correo electrónico, tal como lo dispone el artículo 8 de la Ley 2213 del 13 
de junio del 2022. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Proyectó: J.G.R 
 
 

  

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE APARTADO  

 
El anterior auto fue notificado en ESTADOS   
N.º 133 fijado en la secretaría del Despacho 
hoy 12 DE AGOSTO DE 2022, a las 08:00 a.m. 
 

 
_____________ 

Secretaria 



Firmado Por:

Diana Marcela Metaute Londoño

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 002

Apartado - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

Apartadó, once (11) de agosto de dos mil veintidós (2022)   

    

  

PROCESO:   ORDINARIO LABORAL  

INSTANCIA:  PRIMERA 

DEMANDANTE:  MARTHA JUDITH MARTÍN LINARES 

DEMANDADO:  PROTECCIÓN S.A. Y COLPENSIONES 

 RADICADO:  05-045-31-05-002-2021-00702-00 

TEMA Y SUBTEMAS: LIQUIDACIÓN COSTAS 

 

En el presente proceso se procede a liquidar las costas a favor de la parte 

demandante señora MARTHA JUDITH MARTÍN LINARES, con cargo a la 

demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

“COLPENSIONES”, de la siguiente manera: 

 

CONCEPTO 

 

VALOR 

Agencias en Derecho Primera Instancia dividido 

en dos demandadas fls. 261-267 
$1’500.000.oo 

Otros  $0.oo 

  

TOTAL COSTAS  $1’500.000.oo 

 

SON: La suma de UN MILLÓN QUINIENTOS MIL PESOS ($1’500.000.oo). 

 

 

 

 

ANGÉLICA VIVIANA NOSSA RAMÍREZ 

SECRETARIA 

 

 

Firmado Por:

Angelica Viviana Nossa Ramirez

Secretaria

Juzgado De Circuito

Laboral 002

Apartado - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

Apartadó, once (11) de agosto de dos mil veintidós (2022)   

    

  

PROCESO:   ORDINARIO LABORAL  

INSTANCIA:  PRIMERA 

DEMANDANTE:  MARTHA JUDITH MARTÍN LINARES 

DEMANDADO:  PROTECCIÓN S.A. Y COLPENSIONES 

 RADICADO:  05-045-31-05-002-2021-00702-00 

TEMA Y SUBTEMAS: LIQUIDACIÓN COSTAS 

 

En el presente proceso se procede a liquidar las costas a favor de la parte 

demandante señora MARTHA JUDITH MARTÍN LINARES, con cargo a la 

demandada SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDO DE 

PENSIONES Y CESANTÍA “PROTECCIÓN S.A”, de la siguiente manera: 

 

CONCEPTO 

 

VALOR 

Agencias en Derecho Primera Instancia dividido 

en dos demandadas fls. 261-267 
$1’500.000.oo 

Otros  $0.oo 

  

TOTAL COSTAS  $1’500.000.oo 

 

SON: La suma de UN MILLÓN QUINIENTOS MIL PESOS ($1’500.000.oo). 

 

 

 

 

ANGÉLICA VIVIANA NOSSA RAMÍREZ 

SECRETARIA 

 

 

Firmado Por:

Angelica Viviana Nossa Ramirez

Secretaria

Juzgado De Circuito

Laboral 002

Apartado - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

Apartadó, once (11) de agosto de dos mil veintidós (2022)   
     

PROVIDENCIA  AUTO INTERLOCUTORIO Nº 802 
PROCESO ORDINARIO  
INSTANCIA PRIMERA 
DEMANDANTE MARTHA JUDITH MARTÍN LINARES 
DEMANDADA PROTECCIÓN S.A. Y COLPENSIONES 
RADICADO 05-045-31-05-002-2021-00702-00  
TEMAS Y 
SUBTEMAS 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

DECISIÓN  APRUEBA LIQUIDACIÓN DE COSTAS Y 
ORDENA ARCHIVO DEL PROCESO 

 
En el proceso de la referencia, de acuerdo con lo expresado en el Numeral 1 del 
Artículo 366 del Código General del Proceso, SE APRUEBA LA 
LIQUIDACIÓN DE COSTAS efectuada por la Secretaría del Despacho, toda 
vez que las expensas aparecen comprobadas, fueron útiles y corresponden a 
actuaciones autorizadas por la Ley, amén de que las agencias en derecho se 
fijaron conforme a los parámetros del Acuerdo PSAA16-10554 de 05 de agosto 
de 2016, expedido por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la 
Judicatura. 
 
Una vez ejecutoriado el presente auto, sin que exista trámite alguno pendiente 
por resolver, SE ORDENA EL ARCHIVO DEFINITIVO DEL 
EXPEDIENTE, previa anotación en el libro radicador. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
A.Nossa 

 

 

    
      

      
    

   

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE APARTADO  

 

El anterior auto fue notificado en ESTADOS Nº. 

133 hoy 12 DE AGOSTO DE 2022, a las 08:00 

a.m.   

 

______________ 

Secretaria 

Firmado Por:



Diana Marcela Metaute Londoño

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 002

Apartado - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

Apartadó, once (11) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

PROVIDENCIA AUTO SUSTANCIACION No. 1035/2022 
PROCESO ORDINARIO LABORAL 
INSTANCIA PRIMERA 
DEMANDANTE RICHARD SNEIDER MOSQUERA POLO  
DEMANDADOS ENERGÍA INTEGRAL ANDINA S.A. EN 

REESTRUCTURACIÓN- EDATEL S.A.- UNE EPM 
TELECOMUNICACIONES S.A.- SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 
CESANTÍAS PORVENIR S.A.  

RADICADO 05-045-31-05-002-2022-00330-00 
TEMA Y 
SUBTEMA
S 

 
ESTUDIO DE LA DEMANDA. 

DECISIÓN DEVUELVE DEMANDA PARA SUBSANAR  

 
Teniendo en cuenta que la presente demanda fue presentada al Despacho vía correo 
electrónico recibido por el Despacho el 02 de agosto de 2022 a las                                             
08:12 a.m. por lo que, se procede a dar trámite a la misma, y, conforme a lo previsto 
en la Ley 2213 del 13 de junio del 2022,  en consonancia además con los artículos 
25 y 28 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, se dispone la 
DEVOLUCIÓN de la presente Demanda Ordinaria Laboral, para que en el término 
de cinco (05) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la notificación del 
presente auto por estados, SO PENA DE RECHAZO, la parte demandante subsane 
las deficiencias que presenta la misma en los siguientes puntos: 
 
PRIMERO: A fin de verificar el cumplimiento de lo exigido en el artículo 6 de la 
Ley 2213 de 2022, se deberán allegar los certificados de existencia y representación 
legal actualizados de cada una de las sociedades codemandadas, pues si bien se 
efectuó envío simultáneo a varias direcciones de correo electrónico, no es posible 
verificar su correspondencia con las accionadas ENERGÍA INTEGRAL ANDINA 
S.A. EN REESTRUCTURACIÓN,  EDATEL S.A., UNE EPM 
TELECOMUNICACIONES S.A. y la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE 
FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. al no haber sido 
aportados dichos documentos. Se anota que al momento de la subsanación se deberá 
cumplir nuevamente con el envío simultáneo a este juzgado y a todas las accionadas. 
 
De igual forma se deberán aportar los certificados de existencia y representación 
legal de cada codemandada, en aplicación de lo indicado en el numeral 4 del artículo 
26 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. 
 



 

SEGUNDO: Deberá allegar las pruebas documentales relacionadas en los 
numerales 78, 79, 80 Y 81 de dicho acápite, pues fueron enunciadas, pero no 
aportadas. 
 
TERCERO: Se RECONOCE PERSONERÍA jurídica como apoderada judicial de 
la demandante al abogado EDIER ESTEBAN MANCO PINEDA, portador de la 
Tarjeta Profesional No. 257.035 del Consejo Superior de la Judicatura, para que 
actúe en los términos y para los efectos del poder conferido, de conformidad con los 
Artículos 73 a 77 del Código General del Proceso. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
Proyectó: J.G.R 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE APARTADO  

 
El anterior auto fue notificado en ESTADOS   
N.º 133 fijado en la secretaría del Despacho 
hoy 12 DE AGOSTO DE 2022, a las 08:00 a.m. 
 

 
_____________ 

Secretaria 

Firmado Por:

Diana Marcela Metaute Londoño

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 002

Apartado - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 
Apartadó, once (11) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
PROVIDENCIA  AUTO DE SUSTANCIACIÓN N°1044 
PROCESO ORDINARIO LABORAL 
INSTANCIA PRIMERA 
DEMANDANTE TERESA DE JESÚS DUARTE TORRES  
DEMANDADOS ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍA PROTECCIÓN S.A.- ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES “COLPENSIONES” 

RADICADO 05045-31-05-002-2022-00265-00 
TEMAS Y 
SUBTEMAS 

NOTIFICACIONES- CONTESTACIÓN A LA DEMANDA 

DECISIÓN  TIENE POR NOTIFICADA POR CONDUCTA 
CONCLUYENTE A COLPENSIONES- DEVUELVE 
CONTESTACIÓN A LA DEMANDA PARA SUBSANAR 
POR COLPENSIONES- TIENE NOTIFICADA 
PERSONALMENTE A PROTECCIÓN S.A.- TIENE POR 
CONTESTADA LA DEMANDA POR PROTECCIÓN S.A. 

 
En el proceso de la referencia, se dispone lo siguiente: 
 
1.- NOTIFICACIÓN COLPENSIONES Y CONTESTACIÓN A LA DEMANDA. 
 
En vista de que la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
“COLPENSIONES” por medio de apoderada judicial sustituta, allegó al Despacho el 02 
de agosto de 2022 a las 10:32 a.m., contestación a la demanda junto con escritura pública 
por medio del cual se confiere poder general, en primer lugar, de conformidad con lo 
establecido en el articulo 301 del Código General del Proceso aplicable por analogía por 
remisión expresa del articulo 145 procesal laboral, SE TIENE NOTIFICADA POR 
CONDUCTA CONCLUYENTE a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES “COLPENSIONES” desde la fecha en que se notifique esta providencia 
por estados; en segundo lugar, conforme al poder y la sustitución presentados al Despacho, 
SE RECONOCE PERSONERÍA JURÍDICA al abogado FABIO ANDRÉS VALLEJO 
CHANCÍ identificado con cédula de ciudadanía No.71.379.806 y portador de la tarjeta 
profesional No.198.214 del Consejo Superior de la Judicatura en calidad de apoderado 
principal de COLPENSIONES y, a la abogada ALISSON GOYES BENAVIDES 
identificada con cédula de ciudadanía No.1.085.306.010 y portadora de la tarjeta 
profesional No.312.641 del Consejo Superior de la Judicatura en calidad de apoderada 
judicial sustituta de esta entidad. 
 
Por otra parte, se tiene que en la misma calenda, la ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES “COLPENSIONES” allegó al Juzgado escrito de 
contestación a la demanda con sus anexos, por lo que conforme a lo previsto en el parágrafo 
3° del artículo 31 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, modificado 
por el artículo 18 de la Ley 712 de 2001, se dispone la DEVOLUCIÓN de la misma para 
que en el término de CINCO (5) DÍAS HÁBILES, contados a partir del día siguiente de 
la notificación del presente auto por estados, subsane la deficiencia que presenta la misma 
en el siguiente punto:  

 
A. Deberá aportar la prueba documental denominada “Historia laboral” de la 

demandante so pena de tenerse como no allegada. 
 

2.- NOTIFICACIÓN PROTECCIÓN S.A. Y CONTESTACIÓN A LA DEMANDA. 
 
Conforme la constancia de notificación personal aportada por la PARTE 
DEMANDANTE el 03 de agosto de 2022 expedida por Servientrega S.A. que da cuenta 
del acuse de recibo por parte de la accionada PROTECCIÓN S.A. 



 
 

(accioneslegales@proteccion.com.co) el 21 de julio de 2022, se tiene NOTIFICADA 
PERSONALMENTE a la misma desde el 26 de julio de 2022. 
 
Por otra parte, atendiendo a que el 08 de agosto de 2022 a las 3:22 p.m. fue recibido en el 
despacho escrito de contestación al libelo así como poder general conferido por escritura 
pública, se procede en primer lugar a RECONOCER PERSONERÍA JURÍDICA a la 
abogada ÁNGELA PATRICIA PARDO GUERRA identificada con cédula de 
ciudadanía No.1.037.625.191 y portadora de la tarjeta profesional No.272.004 del Consejo 
Superior de la Judicatura para que represente los intereses de la ADMINISTRADORA 
DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍA PROTECCIÓN S.A. 
 
 Finalmente, de acuerdo con el escrito de contestación allegado por la 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍA 
PROTECCIÓN S.A vía correo electrónico 08 de agosto de 2022 a las 3:22 p.m., 
encontrándose dentro del término para dar contestación a la presente demanda, procede el 
Despacho a continuar con el trámite del proceso TENIENDO POR CONTESTADA LA 
DEMANDA por esta parte, al haber sido presentado el escrito con los requisitos de ley. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
Proyectó: CES 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE APARTADO  

 
El anterior auto fue notificado en ESTADOS Nº. 
1 fijado en la secretaría del Despacho hoy 29 

DE JULIO DE 2021, a las 08:00 a.m. 
 

 
_____________ 

Secretaria 

Firmado Por:

Diana Marcela Metaute Londoño

Juez
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Laboral 002

Apartado - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 
Apartadó, once (11) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
PROVIDENCIA AUTO DE SUSTANCIACIÓN N°1040 
PROCESO ORDINARIO LABORAL 
INSTANCIA ÚNICA 
DEMANDANTE WUIT BRAYAN OSORNO MOSQUERA 
DEMANDADO SUPER TIENDA ALMERKAR DE URABÁ S.A.S. 
RADICADO 05045-31-05-002-2022-00232-00 
TEMA Y 
SUBTEMAS 

NOTIFICACIONES-CONTESTACIÓN A LA DEMANDA 

DECISIÓN TIENE NOTIFICADO A SUPER TIENDA ALMERKAR 
DE URABÁ S.A.S.- DEVUELVE CONTESTACIÓN A 
LA DEMANDA PARA SUBSANAR. 

       
En el proceso de la referencia, en primer lugar, atendiendo la constancia de notificación 
personal electrónica por Servientrega S.A. a la accionada (supertiendaalmerkar@gmail.com) 
aportada por la PARTE DEMANDANTE con acuse de recibo del 26 de julio de 2022, se 
TIENE NOTIFICADA PERSONALMENTE a la sociedad SUPER TIENDA 
ALMERKAR DE URABÁ S.A.S. desde el 29 de julio de 2022. 
 
Por otra parte, en vista de que el 02 de agosto de 2022 fue aportado al juzgado memorial 
acompañado de poder por la PARTE DEMANDADA y que el 08 de agosto hogaño 
igualmente fue arrimado escrito de contestación al libelo con nuevo poder, de acuerdo a lo 
previsto en el parágrafo 3° del artículo 31 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 
Social, modificado por el artículo 18 de la Ley 712 de 2001, se dispone la DEVOLUCIÓN 
de la misma para que en el término de CINCO (5) DÍAS HÁBILES, contados a partir del 
día siguiente de la notificación del presente auto por estados, subsane las deficiencias que 
presenta la misma en los siguientes puntos:  

 
A. Se deberá corregir el poder, pues el mismo relaciona un número de identificación 

incorrecto de la sociedad accionada SUPER TIENDA ALMERKAR DE URABÁ 
S.A.S. con Nit.901453717-4, conforme al certificado de existencia y representación 
legal actualizado de la misma. 
 

B. Se deberá acreditar que el poder fue remitido al profesional del derecho Julio Antonio 
Castro Agualimpia por parte del representante legal de la sociedad SUPER TIENDA 
ALMERKAR DE URABÁ S.A.S. desde el correo electrónico de notificaciones 
judiciales de la misma, que es, supertiendaalmerkar@gmail.com, en cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 2213 de 2022. 
 

C. Se deberá acreditar que la dirección electrónica de notificaciones judiciales del 
abogado, jacastro8@hotmail.com es la que reporta el mismo en el Registro Nacional 
de Abogados- Sirna, pues efectuada la consulta por el despacho, no figura ningún 
correo electrónico a su nombre. Ello, de acuerdo a lo indicado en el artículo 5 de la 
Ley 2213 de 2022. 
 

D. Se deberá efectuar un pronunciamiento expreso frente a los hechos DÉCIMO y 
UNDÉCIMO de la demanda, en cumplimiento de lo exigido en el numeral 3 del 
artículo 31 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. 

 
E. Se deberá separar el acápite de pronunciamiento frente a las pretensiones del libelo 

con el de excepciones previas pues se verifica que en el numeral 2 del denominado 
“FRENTE A LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA” en un mismo párrafo 
mezcla dichos conceptos, generando confusión. 

 
F. Se deberán relacionar tanto en el acápite de prueba testimonial como de interrogatorio 

de parte los canales digitales de cada una de las personas solicitadas, de conformidad 
con lo exigido en el artículo 6 de la Ley 2213 de 2022. 

 



G. Se deberá aclarar si los documentos enunciados en el acápite de anexos, tales como 
los contenidos en los numerales 5.4 y 5.5 hacen parte del acápite de prueba documental 
o son simplemente anexos, tal como fueron enunciados. 

 
H. Se deberá especificar la prueba documental allegada en cumplimiento del numeral 5 

del artículo 31 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, enunciando 
en detalle cada documento que conforma cada una. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Proyectó: CES 

 
 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE APARTADO 

 

El anterior auto fue notificado en ESTADOS Nº. 
133 fijado en la secretaría del Despacho hoy 12 

DE AGOSTO DE 2022, a las 08:00 a.m. 

 
 

 
Secretaria 

Firmado Por:

Diana Marcela Metaute Londoño

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 002

Apartado - Antioquia
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